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_ VISTO el presente Expediente Nro. 4061-117101Á[í el 

cual la SECRETARIA DE GOBIERNO, solicita la provisión de concrsto asfaltico y emulsión 

asfáltica en planta, con destino a SUBSECRETARIA óE MÁNTENIMIENTO URBANO, mediante 

la solicitud de Pedido N* 761/2021, obrante a fojas. 87; y 

CONSIDERANDO: 

Que la SECRETARIA DE GOBIFRNO Y la DIRECCION GENERAL DE 

COMPRAS Y SUMINISTROS, han confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones, 

especificaciones legales generales y particulares y especificaciones técnicas generales y 

particulares, tendientes a lograr la adquisición de lo mencionado en el exordio. 

Que en consecuencia se está en condiciones de díctar el acto 

administrativo que posibilite la concreción del respectivo llamado. 

Por ello, 

EL INTE—NDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19%: Apruébese el PLIEGO DE BASES y CONDICIONES, especificaciones legales 

generales y particulares y especificaciones técnicas generales 'y particulares, para la 

provisión de concreto asfaltico y emulsión asfáftica en planta, con destino a SUBSECRETARIA 

DE MANTENIMIENTO URBANO, correspondiente a la contratación de Compra Directa 

Excepcional N* 522/2021, previsto por el artículo 156 inciso 10 de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. - 

ARTICULO 20: El presente Decreto será refrendado por el Secretario del área que 

corresponda.- 

ARTICULO 39: Regístrese, comuní 
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